
 

 
  

PORTADA 
PORTADA 

Portada 

Portada 

 
REGLAMENTO INTERNO DE ROTACIÓN  

 
Universidad Latina de Panamá 

 
Facultad de Ciencias de la Salud  

Dr. William C. Gorgas  
 
 
 
 
 
 

 

2019 



  

2 
 

 
UNIVERSIDAD LATINA DE PANAMÁ 

 
REGLAMENTO DE ROTACIÓN  

 

Contenido 
I- Reglamentación de proceso de rotación ............................................................ 3 

II- Objetivos del proceso de rotación clínica .......................................................... 3 

III- Proceso de organización ..................................................................................... 4 

3.1. Materias clínicas para realizar rotación ..................................................................... 4 

3.2.  Instituciones de Salud donde se puede realizar rotaciones ...................................... 5 

IV- Solicitud de espacios en las Instituciones de Salud .................................... 6 

4.1. Confección de cartas .................................................................................................. 6 

4.2. Confirmación de los espacios de rotación .................................................................. 9 

V- Evaluación del proceso de rotación ................................................................. 9 

5.1. Instrumento de evaluación ........................................................................................ 9 

5.2. Supervisión de rotaciones ........................................................................................ 11 

5.3.  Elaboración de informe de rotación ........................................................................ 11 

VI- Proceso administrativo para el pago de las rotaciones ............................ 11 

6.1. Instituciones de Salud .............................................................................................. 11 

6.2. Preceptores .............................................................................................................. 11 

6.3. Pago de coordinación ............................................................................................... 12 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

3 
 

 

 

I- Reglamentación de proceso de rotación  
 

Las rotaciones clínicas consisten en el desarrollo de experiencias de prácticas en 

los servicios básicos, generalmente: pediatría, cirugía, medicina interna, 

ginecología, obstetricia, urgencias, oftalmología, ortopedia, dermatología radiología 

y algunas subespecialidades como neumología, cardiología. 

 

En la Facultad de Ciencias de la Salud conforme al plan de estudio se divide en 

ciclo básico, ciclo pre-clínico y ciclo clínico y es en este último donde se deben 

adquirir competencias y desarrollar habilidades y destrezas para el ejercicio futuro 

de la profesión. 

 

Antes del inicio de estas rotaciones en las instituciones de salud, se realizan 

experiencias prácticas en el Clínica – Hospital en simulación con el objetivo de 

brindar una orientación clara y guiar al estudiante en la ejecución de procedimientos 

que posteriormente se ejecutaran en un paciente, bajo la supervisión de un docente 

idóneo en las diferentes áreas de práctica. Esto dependerá de la asignatura que se 

esté cursando.  
 

 

II- Objetivos del proceso de rotación clínica  
 

• Establecer los criterios requeridos para el desarrollo de las prácticas clínicas, con el 

fin de contribuir en la formación de profesionales críticos, creativos y con 

importantes competencias para afrontar las necesidades de salud nacional e 

internacional. 
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• Fomentar una actuación personal y profesional dentro de los principios, valores 

humanístico y código de ética, reglamentados en la Universidad, Instituciones de 

salud 

III- Proceso de organización 
 

3.1. Materias clínicas para realizar rotación 
 

En la Facultad de Ciencias de la Salud se realizan rotaciones clínicas para 

las asignaturas que están organizadas en el ciclo clínico. Es decir, aquellas 

que inician desde el sexto semestre hasta el doceavo semestre. 

 

A continuación, presentaremos un cuadro con las asignaturas que deben 

realizar rotaciones clínicas y las horas semestrales.   
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3.2.  Instituciones de Salud donde se puede realizar rotaciones 
 

Conforme a los convenios celebrados con instituciones de salud estatales y 

privadas se permite contar con los espacios requeridos para el desarrollo de 

las rotaciones clínicas, garantizando de esta manera el cumplimento de las 

horas de práctica bajo la supervisión de docentes idóneos. 

 

Adjunto cuadro de las instituciones de salud estatales que nos ofrecen apoyo 

en las rotaciones clínicas. 
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IV- Solicitud de espacios en las Instituciones de Salud  
 

Los docentes de cada catedra, cumplen con el rol de gestionar las rotaciones 

clínicas para su asignatura, el cual consiste en solicitar los espacios para las 

rotaciones clínicas de su área, así como indicar el equipo de preceptores que 

le apoyaran para el desarrollo de la experiencia de rotación y que son los 

responsables ante la Instituciones de Salud en garantizar el cumplimiento de 

las experiencias, salvaguardando la vida de los pacientes, el respeto y 

cumplimiento de las normas de las áreas visitadas. 

 

El procedimiento consiste: 
1- Elaborar un programa de rotación que contenga los datos: 

• Nombre del estudiante 

• Número de identificación 

• Nombre del preceptor que estará a cargo de la supervisión de la rotación 

• Nombre del servicio, sala donde se realizará la rotación 

• Fecha inicio, finalización de la rotación 

• Fecha del curso de nosocomiales que soliciten las instituciones de salud 

• Evidencia de la tarjeta de vacunación vigente 

 

Una vez se cuente con el programa de rotación se debe enviar al Director de la 

carrera de medicina, fisioterapia, Tecnología Médica, odontología, biotecnología, 

enfermería para su visto bueno e inicio de confección de las cartas 

correspondientes. 

 

4.1. Confección de cartas  
 
El departamento de asistencia académica se encarga de redactar las cartas 

a las diferentes instituciones de salud con los datos que las mismas han  
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indicado previamente para poder brindar el apoyo de espacios para el 

desarrollo de las rotaciones, práctica clínica y práctica profesional.  

 

Posteriormente las cartas son enviadas mediante correos electrónicos a las 

instituciones de salud, específicamente departamento de docencia, así como 

a las oficinas de dirección médica y direcciones regionales, sea el caso. 
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4.2. Confirmación de los espacios de rotación 
 

El departamento de docencia envía un correo de confirmación donde nos 

indica los espacios para realizar las rotaciones y con este aval se procede a 

notificar al docente coordinador de la rotación, práctica clínica, práctica 

profesional y a los estudiantes representante del grupo. 

 

V- Evaluación del proceso de rotación 
 

5.1. Instrumento de evaluación  
 
Con el propósito de desarrollar una rotación objetiva para cada asignatura 
el coordinador de cada catedra presentara a su equipo de preceptores los 
objetivos que se deben alcanzar y las competencias que se esperan 
desarrollar en cada participante. 
 
Estas rotaciones serán evaluadas a través de un formato de evaluación 
general elaborado para las rotaciones. 
 
El estudiante debe presentar su informe de evaluación a su preceptor al 
iniciar la rotación. 
 
El preceptor tiene la responsabilidad de completar el informe de evaluación, 
el cual debe evidenciar la firma del mismo y debe ser sellada por su sello 
personal. 
 
Finalmente, este formato de evaluación será entregado al docente 
encargado de la rotación para continuar con el proceso de evaluación 
académica y administrativo.  
 
Adjunto formato de informe de rotación. 
 
 
 
 
 



  

10 
 

 
 

Formulario de evaluación de rotación 
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5.2. Supervisión de rotaciones 
 

El docente encargado de la rotación debe supervisar las rotaciones que 
realizan sus estudiantes en las diferentes instituciones de salud, 
manteniendo comunicación directa con los preceptores que le ofrecen apoyo 
a cada estudiante durante el proceso de rotación.  
 
 

5.3.  Elaboración de informe de rotación 
 

El docente debe elaborar un informe de rotación que contemple información 
que presente los siguientes datos: 

• Nombre del estudiante 

• Número de identificación 

• Nombre del preceptor que estará a cargo de la supervisión de la rotación 

• Nombre de la institución donde se realizó la rotación 

• Fecha inicio, finalización de la rotación 

 

VI- Proceso administrativo para el pago de las rotaciones  
 

6.1. Instituciones de Salud 
 

Este proceso se desarrolla en cumplimiento a lo establecido en los convenios 

celebrados con las Instituciones de Salud, en el cual se estableces los 

honorarios correspondientes a cada grupo de estudiante. 

 

6.2. Preceptores  
 

La remuneración establecida para los preceptores que brindan apoyo en el 

proceso de rotación se establece con una tarifa establecida en el convenio de 

colaboración académica  Marco del MINSA-ULATINA 
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Para gestionar el pago de los preceptores se obtiene información del informe 

final que presenta el coordinador de la asignatura. 

  

6.3. Pago de coordinación 
 
El pago de coordinación para de la rotación de asignatura de la carrera de 

medicina y cirugía se ha establecido de acuerdo a lo estipulado en Gestión de 

Recursos humanos. 

Existe una coordinación específica para la Rotación del externado o Practica 

profesional del XII semestre, la cual tiene igualmente su reglamentación 

establecida de acuerdo al contenido programático del semestre. 

 

 

 


